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Ref.: Prueba anticipada – niega aclaración 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00367-00 
 
Se niega por extemporánea la solicitud de aclaración del auto del 

26 de mayo de 2023 presentada por el apoderado de la parte 
demandante, de acuerdo con el artículo 285 del CGP, debido a 
que no se formuló dentro del término de ejecutoria de la 
providencia, que en el presente asunto se dio el 1 de junio del año 
en curso1. 
 

En todo caso, se advierte al memorialista, que el auto del 26 de 
mayo de 2023 que admitió la prueba extraprocesal, se ajusta a lo 
pretendido en la demanda: 
 

 
 
Por lo tanto, cualquier inconformidad debe acudir a la reforma o 

corrección de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 129 del 14 de agosto de 2023 

 
1 Auto del 26 de mayo de 2023 notificado en estado del día 29 del mismo mes y año. 
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